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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- SIMULACIÓN S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00076-00 

Demandante: NELLY DUARTE CC N° 60.318.151 

Demandado: LEXLI ARAQUE CC N° 13.455.747, HERNANDO ABELLA 
ARAQUE CC N° 88.288.258 y ARACELY VILLAMIZAR 
DÍAZ CC N° 60.380.436 

 

Atendiendo a la petición efectuada por la demandante; como quiera 
que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 151 y s.s. 
del C.G. del P., por ser viable y procedente a ello se accede; en consecuencia, 
concédase AMPARO DE POBREZA a la señora NELLY DUARTE. 

Ahora bien, frente a la solicitud de medidas cautelares, efectuada por 
el extremo actor, el despacho ordena DECRETAR la Inscripción de la 
Demanda sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
número 260-127957, de propiedad del demandado (a) ARACELY 
VILLAMIZAR DÍAZ CC N° 60.380.436, Ubicado en la CALLE 37, DEL 
MUNICIPIO DE LOS PATIOS N/S.; en tal sentido ofíciese a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta N/S. para inscribir la medida 
cautelar decretada y a costa de la parte interesada expedir el certificado de 
que trata el Art. 591 del C. G del P. 

Igualmente, se ordena DECRETAR la Inscripción de la Demanda 
sobre las siguientes motocicletas: 

1. PLACA: WPF-76C; MARCA: AKT; MODELO: 2014; CILINDRAJE: 
107; COLOR: ROJO; CHASIS: 9F2A61101EAC02795, 
denunciada como de propiedad del demandado (a) LEXLI ARAQUE 
CC N° 13.455.747. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 059  
Hoy: 01- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

2. PLACA: SMD-63C; MARCA: AKT; LÍNEA: AK110 NE; MODELO:  
2013; CILINDRAJE: 1049; COLOR: ROJO; CHASIS: 
9F2B31508CE212539, denunciada como de propiedad del 
demandado (a) LEXLI ARAQUE CC N° 13.455.747. 

 
3. PLACA: OTE- 71B; MARCA: AUTECO BAJAC; LÍNEA: PLATINO; 

MODELO: 2009; CILINDRAJE: 9927; COLOR: NEGRO GRIS; 
CHASIS: MD2DZB2Z19FCO0780, denunciada como de propiedad 
del demandado (a) LEXLI ARAQUE CC N° 13.455.747. 

Comuníquese la anterior MEDIDA DE INSCRIPCIÓN a la Secretaría 
de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario N/S., hágasele saber que en 
caso de que los reseñados vehículos no sean de propiedad del demandado 
(a), deberá mencionar el nombre del actual propietario y a costa de la parte 
interesada expedir el certificado de tradición del mismo, acorde a lo señalado 
en el Art. 591 del C. G del P. 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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